
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERALREGIONALN°164 -20 16-GR.APURIMAC/GG.

VISTO:
Abancay, O 6 JUN. 2016

La Solicitud de registro SIGE N° 00020239 Ydocumentos adjuntos.
,

CONSIDERANDO:
"~

-""""",
Que, doña Judith',Juliana SÁNCHEZ'PEREIRA, ex servidora contratada del Gobierno
Regional de Apurí~ac, en-iJ:S~d¿',.§~derecho de pei:if,::iónsolicita el pago de compensación
Ecónómica por va~w-cionesTruncas·'c1?{IlOconsecuend~:fe término de contrato;

~< ~ -;\ ;t :;;'~~'~t.
r4*;«<;..~<~_,~ ~ <,

Que, medi~te In.forme N° 060-2015-9RAPURÍMAC/DRAb)~yF-O.RRHH, el servidor
Respon~able)' del. Area de Control je.+'Perso~al de la C?~cinal:1e",gec:u~sos Humanos y
Escalafón, 'acredIta que la rec¡J.:rcrentepresto sus s~,f,Yl~19",,~~h la Ofieina de Recursos
Hum~os y Es:alafón :r~l 9Pºieh~o~egional de ApufÍinac,. e~tia c.ondicióní"fle.t~abajadora

7~~" contratapa bajo el ReglF~te~ES?~~lal de Contrato jdmlm~tratlvo de Se"lclOs (CAS),
f'P/ "i~>;regu laddrpor el Dec~et~'>f'Le?lslatlvo~o 1057, su ~ glament'q Decreto Suprémo N° 075 •.
\~~ P! 2008-PCM, su modifiéatoria Decreto Supremo ...,N° 065-20U-PCM. y Ley ,N° 29489;

óQ~o 0'<~~ durante el1JperiododecfOcho (08) me~es y VeinJinueve (29) dí~::;;asimismo indlca que no
hizo uso de licencia <:lcuenta de sus ~acacion~s; t )

., ~ /">+.. d- h ""', ; .

;. >, <;",. ~ i ~ w., f.o •

Que, el Articulo 6°, de la Ley N° @9849.gue entro en vigencia "el 07 de abril del año
2 012, establece con precisión que a partir de la fecha~"el tra,bajador baj<f:el Régimen

/-- ~ Especial de Corrtrato Administ~tivo de".,-ª~.1'Yicio&"fCAShj,después de"'"01 año de

~

~ ~?~u~~p~restación de setíTicios tien). derecho'" a'\ 3Q! días 'lre\ descinso físico v
o ~ \-v onsecuentemente" si cesa sin héÍber hecho uso·,/fisico del Heneflcio vacacional el
~ .D ECC\ÓlI••~~ álculo de lá coJil. ensación or va1:aciones no ozadas trunca.#s se hará sobre lá

'~OD o uQ~~~ ase del 1000/0 dé la remuneración úe ercibía al momento de)./éese;
-...::::::,,-.::,"~ 'j' .J

/' k1?
Que, mediante rnf~rme N° 145-201~lG~.APURIMAC/I?RADM-D.~RHH/REM, el s~rvidor
Responsable slel Area de Re:qfun~r'ácl.pnes, B",er;eficlOsy Pensiones de la Oficina de
Recursos Hu~anos y "Escalafón "remite la~~orreSPOlQ~ente liquidación precisando el
monto total a p?-g~,/y; ',,;

-, ~
~u

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución
Ejecutiva Regional N° 094-20 15-GRAPURÍMAC/PR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones Truncas,
a favor de la ex servidora contratada Judith Juliana SÁNCHEZ PEREIRA, quien prestó
sus servicios en la Oficina de Recursos Humanos y Escalafón del Gobierno Regional de
Apurímac, por la modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), tiempo de
servicios Ocho (08) meses y Veintinueve (29) días, dicho beneficio se otorgará tomando
como base de cálculo la Remuneración Mensual Total, monto que asciende a Un M:l
Ciento Setenta y Dos con 50/100 (S/l 162,50) Soles, desagregado de la forma.
siguiente:

Telf. Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf. Fax: 321164
consultas@regionapurimac.gob,pe I Jr. Puno 107 I Abancay - Apurímac--
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VAO'ACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 02-02-2015 al 30-09-2015.

o' "
~"7~ • "'?',
r "i,.,

Por 07 meses y 29 días
"'--~"'""

b '1

100% DE SU REMbT:NEMCIQ
'1 ¡y '<~r

" IVACACIONESTRUNCAS
Cot~espondi~):lJY~ ~periodo 01-10-201

\~ -.¡},,,,.
~~ }#

- Por 0.1 mes
".,..,;t •

(- "",1" ¡
RESUMEN: x~:,::~o_""'\;f
- Vacaciones truncas 99'5,83 +0166,67 ::: 1 162,50
TOTAL ~ PAGAR tI ,( SI ~_~~~o~~~

SON: UN~IL CIENTÓ SESENTA y bos cotf}"'~O/100 SOLES ------~-
~, ~ '*

\. / J~. ~'".. ,
Correlativo de Meta : 0(¡)'57"" Gestión de la Sub Gerencia de Presupuesto
Específica del Gasto : 2~3.2.8.1 1 Contrato Admint.str,e:tivo de Seréicios (CAS)

'. \ ). l ,..,/~;-t ~ 4

ARTÍCULO S~GUN~:gD.- TRANS~RIBIR, 'l~'la"-pt;,ese e ReJot1.J,f¡ión a Il{~ Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurím'f~. al legajo p<;,r:sonqLefinteresada para
su conocimiento y fines. ~\ ~ ~

\ j ~ /
';) ) ,/r~/~. ~ ./ ~ "

\ REGIST~E y COMUNIQU~E
?=__.r j ?

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

Ley N° 28489 vigente a partir del 07/04/12.

CATEGORÍA
100% DE SU REMUN. MENSUAL

PROFESIONAL
S/1500,00

995,83

~~UJl:~O Calderón Jara
G NTE GENERAL

GOB:¡~~Ó REGIONAL DE APURIMAC

LACJ/GG.
RMA/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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